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se ha dictado Sentencia por el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Seis de Sevilla, cuya parte dispositiva
es del siguiente tenor literal:

« F A L L O

Que estimando parcialmente el recurso contencioso-
administrativo interpuesto por el Letrado don Gonzalo García
Pan, en nombre y representación de Gabinete Contas, S.L.,
debo declarar y declaro el derecho de la entidad actora a per-
cibir la cantidad de 6.615,91 E, más sus intereses legales,
como parte de la cifra correspondiente a subvención cuyo abo-
no se le denegó en virtud del acto administrativo impugnado.

No ha lugar a efectuar pronunciamiento respecto de las
costas procesales que se hubiesen causado.

Por auto de 31 de enero de 2005 se declara su firmeza.»

En virtud de lo establecido en el art. 2.º4 B de la Orden
de 14 de julio de 2004, de delegación de competencias, y
de conformidad con lo dispuesto en los art. 118 de la Cons-
titución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,
del Poder Judicial, y art. 104 y siguientes de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, he dispuesto el cumplimiento en sus propios
términos de la expresada Sentencia, así como su publicación
en BOJA.

Sevilla, 16 de febrero de 2005.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 7 de marzo de 2005, de la Direc-
ción General de Comercio, por la que se hace pública
la concesión de una subvención excepcional en virtud
del Convenio Específico de Colaboración 2004-2005,
entre la Consejería y el Consejo Andaluz de Cámaras
de Comercio, Industria y Navegación de Andalucía.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109
de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, esta Direc-
ción General de Comercio hace público que mediante Convenio
Específico de Colaboración 2004-2005, de 9 de diciembre
de 2004, entre la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte
y el Consejo Andaluz de Cámaras de Comercio, Industria y
Navegación de Andalucía ha sido concedida una subvención
de carácter excepcional y de interés público.

Beneficiario: Consejo Andaluz de Cámaras de Comercio, Indus-
tria y Navegación de Andalucía.
Cuantía de la subvención: 49.200 E (cuarenta y nueve mil
doscientos euros).
Aplicación presupuestaria:

0.1.10.00.01.00.444.00.7.6 A. 8.
3.1.10.00.01.00.444.00.7.6 A.3.2005.

Finalidad de la subvención: «Reforzar la consolidación del Con-
sejo Andaluz de Cámaras de Comercio, Industria y Navegación
de Andalucía, su impulso e institucionalización y, con ello,
coadyuvar a la consecución de sus objetivos».

Sevilla, 7 de marzo de 2005.- La Directora General,
M.ª Dolores Atienza Mantero.

RESOLUCION de 16 de marzo de 2005, de la
Dirección General de Comercio, por la que se hace
pública la declaración del municipio de Estepona (Má-
laga) como zona de gran afluencia turística, a los efec-
tos de horarios comerciales.

De conformidad con lo establecido en el artículo 10.2
de la Orden de 24 de julio de 1996, por la que se regula
el procedimiento para la determinación de las zonas que tengan
la condición de gran afluencia turística a efectos de horarios
comerciales, se hace público que, por Orden de la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte de fecha 15 de marzo de
2005, se declara el municipio de Estepona (Málaga), zona
de gran afluencia turística a efectos de horarios comerciales,
teniendo los establecimientos ubicados en el municipio libertad
horaria durante los siguientes períodos:

a) Semana Santa, comprendiendo desde el Domingo de
Ramos al Sábado Santo, ambos incluidos, de los años 2005,
2006, 2007 y 2008.

b) Del 1 de julio al 15 de septiembre, ambos incluidos,
de los años 2005, 2006, 2007 y 2008.

Sevilla, 16 de marzo de 2005.- La Directora General,
M.ª Dolores Atienza Mantero.

RESOLUCION de 16 de marzo de 2005, de la
Dirección General de Comercio, por la que se hace
pública la declaración del municipio de Marbella (Má-
laga) como zona de gran afluencia turística, a los efec-
tos de horarios comerciales.

De conformidad con lo establecido en el artículo 10.2
de la Orden de 24 de julio de 1996, por la que se regula el
procedimiento para la determinación de las zonas que tengan
la condición de gran afluencia turística a efectos de horarios
comerciales, se hace público que, por Orden de la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte de fecha 15 de marzo de
2005, se declara el municipio de Marbella (Málaga) zona
de gran afluencia turística a efectos de horarios comerciales,
teniendo los establecimientos ubicados en el municipio libertad
horaria durante los siguientes períodos:

a) Semana Santa, comprendiendo desde el Domingo de
Ramos al Sábado Santo, ambos incluidos, de los años 2005,
2006, 2007 y 2008.

b) Del 1 de julio al 15 de septiembre, ambos incluidos,
de los años 2005, 2006, 2007 y 2008.

Sevilla, 16 de marzo de 2005.- La Directora General,
M.ª Dolores Atienza Mantero.

RESOLUCION de 16 de marzo de 2005, de la
Dirección General de Comercio, por la que se hace
pública la declaración del municipio de Jerez de la
Frontera (Cádiz) como zona de gran afluencia turística,
a los efectos de horarios comerciales.

De conformidad con lo establecido en el artículo 10.2
de la Orden de 24 de julio de 1996, por la que se regula
el procedimiento para la determinación de las zonas que tengan
la condición de gran afluencia turística a efectos de horarios
comerciales, se hace público que, por Orden de la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte de fecha 15 de marzo de
2005, se declara el municipio de Jerez de la Frontera (Cádiz)
zona de gran afluencia turística a efectos de horarios comer-
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ciales, teniendo los establecimientos ubicados en el municipio
libertad horaria, el domingo en el que se celebre el Campeonato
Mundial de Motociclismo, de los años 2005, 2006, 2007
y 2008.

Sevilla, 16 de marzo de 2005.-La Directora General,
M.ª Dolores Atienza Mantero.

RESOLUCION de 16 de marzo de 2005, de la
Dirección General de Comercio, por la que se hace
pública la declaración del municipio de Fuengirola (Má-
laga) como zona de gran afluencia turística, a los efec-
tos de horarios comerciales.

De conformidad con lo establecido en el artículo 10.2
de la Orden de 24 de julio de 1996, por la que se regula
el procedimiento para la determinación de las zonas que tengan
la condición de gran afluencia turística a efectos de horarios
comerciales, se hace público que, por Orden de la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte de fecha 15 de marzo de
2005, se declara el municipio de Fuengirola (Málaga) zona
de gran afluencia turística a efectos de horarios comerciales,
teniendo los establecimientos ubicados en el municipio libertad
horaria, durante los siguientes períodos:

a) Semana Santa, comprendiendo desde el Domingo de
Ramos al Sábado Santo, ambos incluidos, de los años 2005,
2006, 2007 y 2008.

b) Desde el 1 de julio al 15 de septiembre, ambos inclui-
dos, de los años 2005, 2006, 2007 y 2008.

Sevilla, 16 de marzo de 2005.- La Directora General,
M.ª Dolores Atienza Mantero.

RESOLUCION de 14 de marzo de 2005, de la
Delegación Provincial de Almería, por la que se hace
pública la relación de ayudas concedidas para la
modernización y fomento de la artesanía andaluza
(Convocatoria año 2004).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las ayudas concedidas al amparo de la Orden
de 22 de diciembre de 2003, de la Consejería de Economía
y Hacienda, por la que se establecen las normas reguladoras
de la concesión de ayudas para la modernización y fomento
de la artesanía andaluza (Convocatoria año 2004), con cargo
al programa y crédito presupuestario siguiente:

0.1.10.00.01.04. .78402.76A .5.

En la siguiente relación se indica el beneficiario, el número
de expediente y los importes subvencionados:

Beneficiario: Asoc. de Artesanas de Almería ADAAL.
Expediente: ARAEXP04 EH0401 2004/000001.
Municipio: Almería.
Ayuda: 14.400,00.

Almería, 14 de marzo de 2005.- La Delegada, María
Isabel Requena Yáñez.

RESOLUCION de 15 de marzo de 2005, de la
Delegación Provincial de Almería, por la que se hace
pública la relación de ayudas concedidas en materia
de Promoción Comercial (Convocatoria año 2004).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-

noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las ayudas concedidas al amparo de la Orden
de 22 de diciembre de 2003, de la Consejería de Economía
y Hacienda, por la que se establecen las normas reguladoras
de la concesión de ayudas en materia de Promoción Comercial
(Convocatoria año 2004), con cargo al programa y crédito
presupuestario siguiente:

0.1.10.00.01.04. .77401 .76A .5.

En la siguiente relación se indica el beneficiario, el número
de expediente y los importes subvencionados:

Beneficiario: Faba Martínez Filomena.
Expediente: PREEXP04 EH0401 2004/000002.
Municipio: Carboneras.
Ayuda: 26.154,00.

Beneficiario: Finca La Moralea Bodega Paco Ferre, S.L.
Expediente: PREEXP04 EH0401 2004/000026.
Municipio: Padules.
Ayuda: 16.385,00.

Beneficiario: Garcimar Artesanos, S. Coop. And.
Expediente: PREEXP04 EH0401 2004/000019.
Municipio: Macael.
Ayuda: 3.200,00.

Beneficiario: Indacoral, S.L.
Expediente: PREEXP04 EH0401 2004/000007.
Municipio: Adra.
Ayuda: 7.951,05.

Almería, 15 de marzo de 2005.- La Delegada, María
Isabel Requena Yáñez.

RESOLUCION de 17 de marzo de 2005, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace
público el acuerdo de inicio del trámite de subsanación
de las solicitudes que no reúnen los requisitos exigidos
en la normativa reguladora de las ayudas para la
Modernización y Fomento de la Artesanía Andaluza
(Convocatoria año 2005).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 22 de diciembre de 2003, de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda (BOJA núm. 7, de 13 de enero de 2004),
por la que se establecen las normas reguladoras de la concesión
de ayudas para la Modernización y Fomento de la Artesanía
Andaluza, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 17 de marzo
de 2005, de la Delegación Provincial de Sevilla de la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda el
inicio del trámite de subsanación de solicitudes que no reúnen
los requisitos exigidos en la normativa reguladora de las ayudas
para la Modernización y Fomento de la Artesanía Andaluza
(Convocatoria año 2005), con indicación del plazo para sub-
sanar la falta o, en su caso, aportar los preceptivos documentos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución, cuyo
Anexo contiene la relación de afectados, estará expuesto en
el tablón de anuncios de esta Delegación Provincial, sita en
C/ Trajano, 17, de Sevilla, a partir del mismo día de la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.


